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INSTRUCTIVO PARA RESERVAR UN ESCENARIO DEPORTIVO Y CREAR UN NUEVO 

USUARIO EN LA PÁGINA DEL INDERBU  

 

1. Ingrese a la página https://www.inderbu.gov.co/escenarios/ 

Allí encontrará la siguiente pantalla: 

 

 
 

 

En el siguiente link puede encontrar un video tutorial de cómo realizar el trámite de reservas, 

por medio de la plataforma https://www.inderbu.gov.co/escenarios/: 

 

https://www.instagram.com/reel/DG4ASj8ORw0/?igsh=MWo2anRjZXNydHJlYw== 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inderbu.gov.co/escenarios/
https://www.inderbu.gov.co/escenarios/
https://www.instagram.com/reel/DG4ASj8ORw0/?igsh=MWo2anRjZXNydHJlYw==
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2. Llene los espacios correspondientes a Escenario, Fecha de reserva y Hora Disponible 

teniendo en cuenta que el formato horario es 24h, (recuerde que los espacios señalados con 

* son obligatorios), posteriormente de click en “Continuar con la reserva” 

 

En este módulo, podrá encontrar los escenarios, fechas y horarios disponibles.  

Por cada hora que el usuario necesite debe hacer una reserva. 

 

Ejemplo: 

 

 
 

Recuerde que las reservas de canchas se deben realizar al menos con dos (2) días de anticipación a 

la fecha deseada para practicar su deporte. 

 

LAS RESERVAS DE CANCHAS SINTÉTICAS Y CANCHAS DE TENIS DEL PARQUE DE LOS 

NIÑOS DEBERÁN SER SOLICITADAS AL CORREO ELECTRÓNICO 

escenariosdeportivos@inderbu.gov.co, PARA CANCELAR LA RESPECTIVA TARIFA DE USO 

SEGÚN ARTICULO ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO 004 DE 2022  

LAS RESERVAS DE PISCINAS (RECREACIÓN) SE SOLICITAN DIRECTAMENTE EN CADA 

PARQUE RECREATIVO DE ACUERDO A DISPONIBILIDAD Y AFORO DE LAS MISMAS. 

(EXCEPTO PARA ENTRENAMIENTOS DE CLUBES, LIGAS Y ENTIDADES PRIVADAS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:escenariosdeportivos@inderbu.gov.co
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3. Una vez de click en continuar con la reserva le aparecerá la siguiente pantalla 

 

 
 

Si usted es un usuario registrado ingrese los datos: Documento y Contraseña, lea y acepte 

las políticas de reserva y finalmente le da click en el cuadro “Reservar”, su reserva estará en 

estado de “En Revisión” mientras es aprobada por el INDERBU. 

 

4. Si usted es un usuario nuevo, seleccione el botón “¿Cliente nuevo?” Y aparecerá la 

siguiente pantalla 

 
 

Aquí es necesario que complete todos los datos, recuerde que los que están marcados con 

(*) son obligatorios. 
 

Una vez llene todos los datos, lea y acepte las políticas de reserva y finalmente le da click en 

el cuadro “Reservar”, su reserva estará en estado de “En Revisión” mientras es aprobada 

por el INDERBU. 
 

Omitir el cuadro marcado con “Realizar pago”. 
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EL TITULAR DE LA RESERVA DEBE ESTAR PRESENTE AL MOMENTO DE INGRESAR 

AL ESCENARIO DEPORTIVO Y PERMANECER DURANTE TODO EL TIEMPO DE LA 

RESERVA COMO RESPONSABLE DEL USO DE LA MISMA. 
 

5. Es importante que conserve sus datos de usuario y contraseña para que pueda revisar el 

estado de sus reservas así: 
 

Ingresa a https://www.inderbu.gov.co/escenarios/ al módulo “Consultar reserva”, como se 

indica en la siguiente imagen: 

 

Con el No. del documento con el cuál se encuentra inscrito(a) puede verificar las reservas a 

su nombre. 

 
 

Si ha olvidado su contraseña, por favor solicite el cambio a través del correo 

electrónico escenariosdeportivos@inderbu.gov.co, indicando el # del documento con el 

cual se encuentra inscrito(a) 
 

Recuerde que el Instituto de la Juventud el Deporte y la Recreación – INDERBU, en cualquier 

momento puede hacer uso del espacio solicitado previa notificación al correo electrónico 

radicado por usted en la página. 

Desde el 15 de marzo de 2022, todo club o persona natural que se esté usufructuando del uso 

de los escenarios deportivos deberá cancelar el valor del alquiler del mismo, de acuerdo a la 

intensidad horaria solicitada al correo electrónico escenariosdeportivos@inderbu.gov.co, 

Acuerdo 004 de 2022. 
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